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Gutiérrez Ramírez, ex Cabo de Aviación, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demanda, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de junio de 1979 
y 5 de septiembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 7 
de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo-interpuesto por don Eustaquio Gutiérrez Ramírez contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de junio de 1979 
y 5 de septiembre de 1980, las que dejamos sin efecto como 
no ajustadas a derecho, y en su virtud, declaramos que el em
pleo que hubiera podido alcanzar el recurrente por antigüedad 
d ehaber continuado en servicio activo en el Ejército es el 
de Capitán de la Escala Auxiliar de Tropas y Servicios de Avia
ción, condenando a la Administración a reconocerlo así, con las 
consecuencias legales inherentes a tal declaración, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de lais facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

14818 ORDEN 111/01223/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Flores Carralero, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Flores 
Carralero, quien postula por sí mismo, y de otra, como-deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de mayo de 1981 y 25 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, 
cuya parte disppstiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Conseje Supremo de Justicia Militar de 5 de mayo do 1981 
y de 25 de noviembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente, don Fran
cisco Flores Carralero, con e! porcentaje de! 90 por 100, que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer espe
cial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

genera, para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14819 ORDEN 111/01224/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Nicolás Navarro Cabello, Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-ádministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Nicolás Navarro 
Cabello, Guardia civil, ouien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de 1081 y 24 de

septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de 1981 y 24 
de septiembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo seña
lamiento de la pensión de retiro del recurrente,, don Nicolás 
Navarro Cabello, con el porcentaje del 90 por 100, que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14820 ORDEN 111/01225/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José García Andréu, Cabo de 
Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entré partes, de una, como demandante, don José García An
dréu, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
J_;t,icia Militar de 22 de mayo de 1981 y 21 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de mayo de 1981 
y 21 de octubre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo seña
lamiento de la pensión de retiro del recurrente, don José Gar
cía Andréu, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abona
do con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial conde
na en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Eterno. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14821 ORDEN 111/01226/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de febre
ro de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan Martínez Pérez, ex 
Marinero de primera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Martínez Pé
rez, quien postula por sí mismo, y de otra, comb demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 22 de diciembre de 1981 y de 11 de marzo de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de diciembre de


